
Fallo

El concepto de «depósitos normales», a que se refiere el artículo 24, apartado 2, primer guión, de la Directiva 2003/96/CE del Consejo, 
de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos energéticos y de la 
electricidad, debe interpretarse en el sentido de que no excluye los depósitos instalados de manera permanente en vehículos automóviles 
comerciales destinados al abastecimiento directo de carburante de tales vehículos cuando haya instalado dichos depósitos una persona que 
no sea el fabricante, en la medida en que los referidos depósitos permitan el uso directo del carburante tanto para la tracción de dichos 
vehículos como para, en su caso, el funcionamiento, durante el transporte, de los sistemas de refrigeración y de otros sistemas. 

(1) DO C 189, de 29.6.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 11 de septiembre de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Korkein hallinto-oikeus — Finlandia) — procedimiento incoado a 

instancias de K Oy

(Asunto C-219/13) (1)

Procedimiento prejudicial — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido — Directiva 2006/112/ 
CE — Artículo 98, apartado 2 — Anexo III, número 6 — Tipo reducido del IVA aplicable exclusivamente a 
los libros impresos — Libros almacenados en soportes físicos distintos del papel sometidos al tipo normal 

del IVA — Neutralidad fiscal

(2014/C 409/17)

Lengua de procedimiento: finés

Órgano jurisdiccional remitente

Korkein hallinto-oikeus

Parte en el procedimiento principal

K Oy

Fallo

Procede interpretar el artículo 98, apartado 2, párrafo primero, y el anexo III, número 6, de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 
28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, modificada por la Directiva 2009/47/CE del 
Consejo, de 5 de mayo de 2009, en el sentido de que no se oponen, a condición de que se respete el principio de neutralidad fiscal 
inherente al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, extremo que incumbe comprobar al tribunal nacional, a una normativa 
nacional como la controvertida en el procedimiento principal, que somete los libros impresos a un tipo reducido del IVA y los 
almacenados en otros soportes físicos, como un CD, un CD-ROM o una memoria USB, al tipo normal de dicho impuesto. 

(1) DO C 178, de 22.6.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 10 de septiembre de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Consiglio di Stato — Italia) — Iraklis Haralambidis/Calogero Casilli

(Asunto C-270/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Libre circulación de los trabajadores — Artículo 45 TFUE, apartados 1 y 
4 — Concepto de trabajador — Empleos en la Administración pública — Cargo de Presidente de una 

Autoridad Portuaria — Participación en el ejercicio del poder público — Requisito de nacionalidad)

(2014/C 409/18)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Consiglio di Stato

17.11.2014 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 409/13



Partes en el procedimiento principal

Demandante: Iraklis Haralambidis

Demandada: Calogero Casilli

En el que participa: Autorità Portuale di Brindisi, Ministero delle Infrastrutture e dei Trasporti, Regione Puglia, Provincia di 
Brindisi, Comune di Brindisi, Camera di Commercio Industria Artigianato ed Agricoltura di Brindisi

Fallo

En circunstancias como las controvertidas en el litigio principal, el artículo 45 TFUE, apartado 4, debe interpretarse en el sentido de que 
no faculta a un Estado miembro para reservar a sus nacionales el ejercicio del cargo de Presidente de una Autoridad Portuaria. 

(1) DO C 207, de 20.7.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 11 de septiembre de 2014 — Comisión Europea/ 
República Portuguesa

(Asunto C-277/13) (1)

(Incumplimiento de Estado — Directiva 96/67/CE — Artículo 11 — Transporte aéreo — Servicio de 
asistencia en tierra — Selección de agentes de asistencia en tierra)

(2014/C 409/19)

Lengua de procedimiento: portugués

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: P. Guerra e Andrade y F.W. Bulst, agentes)

Demandada: República Portuguesa (representantes: L. Inez Fernandes, T. Falcao y V. Moura Ramos, agentes)

Fallo

1) Declarar que la República Portuguesa ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 11 de la Directiva 96/ 
67/CE del Consejo, de 15 de octubre de 1996, relativa al acceso al mercado de asistencia en tierra en los aeropuertos de la 
Comunidad, al no haber adoptado las medidas necesarias para que se organice un procedimiento de selección de los agentes 
autorizados para prestar servicios de asistencia en tierra en los aeropuertos de Lisboa, Oporto y Faro, en lo que atañe a los 
«equipajes», a las «operaciones en pista» y a la «carga y correo», de conformidad con el citado artículo.

2) Condenar en costas a la República Portuguesa.

(1) DO C 233, de 10.8.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Séptima) de 11 de septiembre de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Eparchiako Dikastirio Lefkosias — Chipre) — Sotiris Papasavvas/O 

Fileleftheros Dimosia Etaireia Ltd y otros

(Asunto C-291/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Directiva 2000/31/CE — Ámbito de aplicación — Litigio por difamación)

(2014/C 409/20)

Lengua de procedimiento: griego

Órgano jurisdiccional remitente

Eparchiako Dikastirio Lefkosias
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